
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-1745/2009 /

COLINA, 26 de Octubre de 2009.

VISTOS: Estos Antecedentes: El Decreto
Alcaldicio N° E-1361/09, de fecha 31 de Agosto de 2009, que autoriza un giro de fondos
por la cantidad de $ 500.000, para giro global para la Dirección de Secplan, a nombre de
Patricia Díaz Domínguez, Directivo Grado 7°; y, las atribuciones que me confiere la Ley
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- Rectifiqúese el Decreto Alcaldicio
N° E- 1361/09, de fecha 31 de Agosto de 2009, que autoriza un giro de fondos por la
cantidad de $ 500.000, para giro global para la Dirección de Secplan, a nombre de la
funcionaría Municipal Patricia Díaz Domínguez, Directivo Grado 7°, en el siguiente Tenor:

- DICE : Autorizase un giro global por la cantidad de $ 500.000 (quinientos
mil pesos), para giro para la Dirección de SECPLAN.

- DEBE DECIR : Autorizase un giro global por la cantidad de $ 500.000 (quinientos
mil pesos), para giro global, para el Programa Quiero mi Barrio Claudio
Arrau II

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente el Decreto Alcaldicio N° E-1361/2009, de fecha 31 de Agosto de
2009.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS
ALCALDESA (S)
CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

1.- Administradora Municipal
2.- Secretaria Municipal
3.- Dirección de Administración y Finanzas
4.- Secplan
5.- Asesoría Jurídica
6.- Ley de Transparencia
7.- Oficina de Partes y Archivo.


